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Asunto: Acta de Solventación

ING. ARTURO PEINADO BARRAGAN
Procurador de la Procuraduría Ambiental del

Estado de Sonora.
Presente.-

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 26 inciso C) fracciones l, y Vl, 57 y 59 de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 31, fracción I de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad

Gubernamental y Gasto Público Estatal; 136. Fracción ly 140, fracciones lV y V de su Reglamento de la Ley del

Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gaslo Público Estatal; numeral B fracción l, Vlll, y lX de

las Normas Generales que establecen el Marco de Actuación de los Órganos de Control Adscritos a las Entidades

de la Administración Pública Estatal, y como seguimiento a las observaciones derivadas de la revisión practicada

a la Procuraduria Ambiental del Estado de Sonora, a las Cuentas de Deudores, Proveedores y Acreedores por el

periodo del 1ro de enero al 30 de septiembre de 2014, se anexa a la presente copia del Acta de Solventación de

Observaciones, con los resultados obtenidos derivados del análisis a la documentación recibida con oficios no.

OPA-028/2015 del 29 de enero de 2015 y recibido por este Organo de Control y Desarrollo Administrativo en la
misma fecha de su emisión, me permito informarle que después de la verificación efectuada por personal de este
Örgano de Control, fue suficiente para solventar las 4 observaciones pendientes.

Agradczco de antenrano su atcnción, reiterándole que estamos a sus órdenes para cualquier aclaraciórr que

considere conveniente.
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Secretaría de la Contraloría General
Órgano de Control y Desarrollo Administrativo de la

Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora

Acta de Solventación de Observaciones

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 9:00 horas del 12 de febrero del año dos mil quince, se reunieron en las o¡cinas
que ocupa el Órgano de Control y Desarrollo Administrativo de la Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora, öö;
Desconcentrado de la Secretaría de la Contraloria General, sito en Reyes y Aguascalientes esquina, en Hermosillo, Sonora, los
Servidores Públicos signatarios de esta acta con el objeto de lþvár a cabo revisión de la respuesta de la procuraduria
Ambiental del Estado de Sonora, al lnforme Parcial de Auditoria por el periodo del 01 de enero al 30 de septiemOre Oe ZOtq.---

El pasado 10 de diciembre del año 2014,|a C.P.C. María Guadalupe Ruiz Durazo, Secretaria de la Contraloria General, envió
al Procurador Ambiental de la Procuraduría Ambiental del Estadb de Sonora, oficio No. 5-256g/2014 y recibiJo et 16 de
diciembre de-2014, por medio del cual entrega lnforme Parcialde Auditoría derivado de la revisión a las Cuentas de Balance,
lngresos y control lnterno, por el periodo iel 1ro. de enero al 30 de septiembre de 2014, con la finalidad de que las
observaciones sean solventadas y ante la imposibilidad de que pudiera lograrse, delimitar las responsabilidades que

En seguimiento al oficio citado anteriormente, procedimos a analizar la respuesta según oficio no, OpA-02g/201S del 2g de
enero de 2015, recibida por este Órgano de Control y Desarrollo Administrativo en la misma fecha de su emisión, obteniendose
los siguientes resultados:

Observaciones
Comentarios

Justificación de lo sucedido:
En ofìcío no. OPA-028/2015 recibido et29
de enero de 2015 la Entidad comenta que
el motivo que dio lugar a los saldos de las
cuentâs se debió a un error en el registro
de orden de pago (OP 52280) generada
por error, se procedió a realizar la
conciliación de la cuenta, se realizó
regislro contable con afectación a
resultados anteriores, afectación
autorizada por el órgano de gobierno en la
Vlll reunlón ordinaria, celebrada el
12t12t14.

Documentación comprobatoria enviada
que sustenta los hechos justificados:
Se anexo oficio no. OpA-028/2015
recibido el 29 de enero de 20iS, copía de
la PD-19 del 26 de diciembre de 2014 y
de copia del acta de la Vlll reunión
ordinaria de la junta directiva de la
PROAES con la aulorización del registro
contable.

Medidas implementadas:
Se giraron inslrucciones por medio de

informativa del 25 de Noviembre de

neferenc-¡a

Folio

Se observó algunas cuentas que tienen saldo al 31 de
diciembre ds 2013, que van en contra de la naturaleza de
la cuenta, por un importe de $82,81g derivado de la falta
de registros o registros incor¡ectos, según se detalla a
continuación:

I{0. CUENTA
[oi,t8RE DE rÂ

cuEilT

NOrlBRE DE I¡ CUEI¡IA
OE TAYOR

ITPORIE

2r0.2r3.00@4 Oùas
ob¡g¿cioncs por pag¡ a

cdlo ôlârô 3t 30s

210.2r 3.00@8 lsryqqoN
Oblqaoones por pagr a

cølo pla¿o 15 51

r0tAr. t2.ü9

Recomendación
Aclarar a este órgano de Control las causas que originaron
dichos saldos, proceder a realizar la revisión de los regislros
a las cuenlas mencionadas anteriormente y en los casos que
proceda efectuar las correcciones necesarias. lnformarnos
de las medidas que adoptarån para evitar la recurrencia de lo
observado. Es importante mencionar que esta observación es
reincidenle por lo que se deberå tomar especial atención ya
que se podrfa iniciar un proceso administrativo de acuerdo a
la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos del
Eslado y los municipios.
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Secretaría de la Contraloría General
Órgano de Gontroty Desarrollo Administrativo de la

Procuraduria Ambiental del Estado de Sonora

Acta de Solventación de Observaciones

Observaciones Solventad¡
Comentarios

Referencia
No. Concepto Sí No Cametal Folio

2014 al personal de contabilidad para que
en lo sucesivo de mantenga conciliadas la
cuentas, principalmente deudores,
proveedores y acreedores para evitar la
existencia de saldos con anligüedad de
más de 30 dias.

De la revisión a una muestra de pasivos se observó que
a la fecha de la revisión existen paslvos por importe de
$338,974 con antlgüedad mayor a g meses que no han
sido pagados y de los cuales no se entregó evidencia de
la gestión de recursos para cubrir dichas deudas; los
saldos tlenen origen del eJercicio 2013. El detalle se
muestra a continuación:

tio. DE

cuEt¡ta l{0llgRE cuE¡llA
t{ot8RE

CUEIITA DE

ÍAYOR

FECHA OEL

sAt00
IIPORfE

210.?r0.
lm! Seoøos l"leüfe 137l 3rn z20rl 1 798

2r0.2r0.
00007 INFONAVIT (Crôd'lol Aarædoaes 31nAnt3 83 0ût

:n¡(b¡ar fAL t5.t0t
2t0"2t r

000r2
J0$ Anlal l3¡ôs

Cônlrprx
¡{reedder

7l,t)tntl 637
2lo2t t. XBS CoflurÍcæbn€s,

sÂ cv
Âcroodoros

3ln2mt3 ¿ 160
2r0.21r.
000r9

tclóforþs d€ Llé¡rco,

SA
Aae6ddes
Ditre 3,ut2nu3 2.Ut

2r0.2il.
fÍÍ91 S¿ouos Aüæ SA CV ^croadoros 31il2,m13 t \11

¿lv-at t-
MU

Jd¡ârì Eduðdo
F<ilmr¡ ô¡hr

Acr0edces
Drt/€rsoo 3'U12rnl3 t8q

ztl¡¿t l-
0@r6

¡,,Yaro Elrén Sândoval
CÂlêt tEsilclâl

Acr6€dor0s
Oiws 3lt12tmt1 4n

210.2|.
00019

Iæ01¡ccþno6 d0
rìofüna pta CRUZ

RO.r^
Acroêdoros

lln)r)611 t.800
Acr¡adorat

SUBTOTAT 15.2t¡

210.213.
lm!

Pons¡ns t obligæ¡ones por

3ln2n0t3 53 l5l
2r0.213.

00002
Retem¡oms
tsssTFsoN

Otl¡0æiones por

31fi212013 15.550

2tG2r3.
(Ym1

Aportæþnes
tqqsrFcru

Obltgæþnos ps
oâo¡ a cülo olâro 3ltl?t2013 3 1.166

?rG2r$
tYtYlr olras relenoones

Ourg¿conos por
oâot a cdlo olilo 31t12t2013 35.763

2r02r3.
00005

Aoorlåcbnos
INFONAVfI

Od'0æ60os por
Dàu ãaó nlârô 31il2n0r3 91,511

2rû2r3.
00007

Oüæ dedE6¡orEs de
cãæler Soc¡d

uBgæEpOr
ost â ffi d:rô 3l/t212011 |.218

€rcrcn!l pd
ptgf¡æfro suStotÂt

plxo

t0ÌAt
2!?.t0¡

3!3t.0r¡

/
I Justificación de lo sucedido:
lEn oficio no. 0PA-028/2015 recibido el29

I 
de enero de 2015 la Entidad comenta que

I el molivo que dio lugar a los saldos de las

I cuentas se debió a:

I zot-zto-oooO1 se debía a unos satdos

I pendientes de liquidar de diciembre de

| 20t3, mismas que ya fueron liquidadas.

| 210.210.00007 y 210.213.00005 Se

I originaron de descuenlos via nómina y

I aporlaciones del ejercicio 2012, los cuates

I no fueron enterados al INFONAVIT.

| 
210.211.0001 2, 2't0-211.00019, 210.21 1.

| 00027, 2't0.211.0003ô, 210.211.00046,

i 210-211-00013 eran saldos que no
j habian sido depurados de ejercicios
'anteriores mismos que se somelieron a
aprobación del Örgano de Gobierno, en
su Vll reunión ordinaria celebrada del 12

de diciembre de 2014,
210-211.00049 se realizó el pago ante la
cruz rqa de donativos por deducción de
nómina y su registro contable del pago.

210-213.00001, 210.213.00002 y 210.
213-00003 el saldo se originó por las 

¡

cuolas y aportaciones de fondo de 
I

pensiones del ISSSTESON, otras 
I

relenciones de ISSSTESON y cuotas de I

aportaciones del ISSSTESON 
I

correspondientes a la primera quincena 
I

de agoslo 2013 las cuales se pagó una I

parte por la Dirección Generat dr 
I

Recursos Humanos pero quedo pendiente 
I

el reembolso de ciertos conceptos para 
I

que la entidad realizara el pago, mismo I

que ya se realizó con remanentes de 
I

ejercicios anteriores. I

\
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Organo de Control y Desarrollo Administrativo de la
Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora

Acta de Solventación de Observaciones

Observaciones
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Secretaría de la Contraloría General

210.213.00007 et satdo de la cuenta es
conformado por aportaciones palronales
de conceptos de un sindicato quedando
solo un saldo pendienle de cuotas
sindicales que se cubrirá en fecha fulura
recienle cuando el mismo los solicite y
que estos conceptos se enviara la
solicilud de la cancelación para su
retención por que no existen agremiados.

Documentación comprobatoria enviada
que sustenta los hechos justificados:
Se anexo oficio no. OpA-028/201s
recibido el 29 de enero de 201S,
210.210-00001 PE3167 det 23 de mayo
de 2014.
210.21 0.00007 y 210.213.00005 pD2Tdet

31 de octubre de2014

están pagadas y seguía vigente.
210.213.00007 se anexa pD2l det 26 de
díciembre por reclasifìcación de unas
cuotas pendíenles de pago porque el
acreedor no ha solicitado el pago.

210.211.00012, 210-211.00019, 210.211.
00027, 210.211.00036, 210.211-00046,
210-2'11.00013 PD1 det 15 de diciembre
de 2014 y copia del acta de la Vll reunión
ordinaria celebrada del 12 de diciembre
de 2014.
210-211-00049 se anexa comprobante

de kansferencia y pE 3226 del 11 de
diciembre de 2014.
210-213.00001, 210.213.00002 y 210.
213.00003 se anexan recibos de pagos
por ciertos conceptos que la Dir. Gral. De
Rec, Humanos cubrió al ISSSTESON con
fechas del 04111ti3, 02t05t14 y 22t08t14,
se anexan oficios de solicitud de recursos
según oficios OPA-25il2014, 096t2014,
OPA-20712014 y PD22 det 26 de ta
cancelación del pasivo de cuolas que ya

Recomendación
Manifestar los molivos por los cuales se lienen estos pasivos
desde el ejercicio 2013; según sea el caso deberán proceder
a realizar una depuración a las cuenlas y/o gestionar los
recursos ante la Secretaría de Hacienda para pagos de
pasivos; proporcionar copia del resullado del análiiis a este
Organo de Control o en su caso de los regiskos contables.
Además, deberán establecer las medidas para que en lo
sucesivo no vuelva a suceder e informarnos'de lai mismas.
Es importante mencionar que esta observación es reincidente
por lo que se deberá lomar especial atención ya que se
podria iniciar un proceso adminishativo de acuerdo a la Ley
de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado y
los municipios.
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. Secretaría de la Contraloría Generat
Órgano de Control y Desarrollo Administrativo de la

Procuradurla Amblental del Estado de Sonora

Acta de Solventación de Observaciones

Observaciones Solventad¿
Comentarios Referencia

Carpetãl Fotio

Ë

l

l-_---__-- Concepto Si No

Medidas implementadas:
Se giraron inslrucciones por medio de
tarjeta informativa del 25 de Noviembre de
2014 al personal de contabilidad para que
en lo sucesivo de mantenga conciliadas la
cuentas, principalmente deudores,
proveedores y acreedores para evilar la
existencia de saldos con antigüedad de
mås de 30 dias.

Se observó que un comprobante de gasto por g20,760 no

9!g!!l con el "Comprobante fiscat digitat por internet
(CFDI)" como requisito para conãiderarse como
documento fiscal en su registro de gastos, se detallan a
contlnuación:

/

CUEIITA
NU¡IERE
CUENTA coNcEPto POLIZA FECI{A ITPORTE

210.211.
(Ín2t

S09Uros Allâs,
sA cv

Seguro a
vehÍculos

^lì.iâlôc PE85
02t05120

lô 20.760

lRecomendación

I 
Manifestar las razones por las que no se enconkó la
documentación soporle observada de los registros del gasto,
proporcionar copia del archivo eleclrónico CFDI faltante,
además deberán eslablecer las medidas para que en lo
sucesivo, los servidores públicos a cargo de registrar,
autorizar y archivar la documentación, se apeguen a las
disposiciones y a la normatividad aplicable. Ês-importante
mencionar que esta observación es reincidente por lo que se
deberå tomar especial atención ya que se podría iniciar un
proceso adminishativo de acuerdo a la Ley de
Responsabilidades de tos Servidores públicos del Esiado y
los municipios.

Justificación de lo sucedldo:
En oficio no. OPA-028/2015 recibido et 2t
de enero de 2015 la Entidad comenta qur
el motivo que dio lugar a la falta dr
comprobante fìscal se debió a un error a

momento de realizar el pago y registrar e
gasto no verificar el documento dr
comprobación.

Documentaclón comprobatoria enviad¿
que sustenta los hechos justificados:
Se anexo oficio no. OpA-028t2015
recibido el 29 de enero de 2015, copia de
del comprobanle flscal.

Medidas implementadas:
Se giraron instrucciones por medio de
arjeta informativa del 15 de enero de
2015 al personal de contabilidad,
Jirección de planeación, recursos
ìumanos y materiales para que se
rpliquen las medidas pertinentes para que
ln lo sucesivo la documentacion que
rmpare los cada uno de los movimientos
nancieros sean revisado detenidamente
ron el fìn de que contengan los requisitos

cumplir con las disposiciones
stablecidas y evitar observaciones

".incidentes.
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Secretaría de la Contraloría General
Órgano de Control y Desarrollo Administrativo de la

Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora

Acta de Solventación de Observaciones

Concluidos los asuntos a tratar, se da porterminada la presente acta siendo las 10:30 horas delmismo día, firmando alcalce y
en cada una de sus hojas las personas que en ella intervienen.

c.P.
Titular del

Desarrollo Administrativo
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Observamos en los registros de egrssos por $5,37í en
los cuales NO se incluyen en sus pólizas las órdenes de
servicio o de pedido, documentos mínimos de control
interno de acuerdo a la normatividad; se muestra el
detalle a continuación:

cuEflt
A

PARI
tñ¡

ltotERE
0E tÂ

cltFt¡1Â
POLI¿

A
CONCEP

FECI{A
[rP0
PIF

00cuMEIf
ACt0H

ß^t 7 trtF

5t0519 5r901

W5
Llot¡¡ilios

t Equrpo de

admôn

PE3I9
4

Trituador
e

22tüt11 3.979

UKUÈN UÈ

C0ÀlPRl'/
PEDIOO

c^NlnÂf^

5lù5t9 5tq0r

Ot os
Lloh¡rbs
y Equpo d€ PE3I9

1

EMicad
qa

22tWt1 r 392
ORDEN DE

c0r,lPRÁ/
PEOIDO/

C¡NTRAIO

lot¡l 5,¡71

Recomendación
Manifeslar los motivos que dio lugar a lo observado, deberán
establecer las medidas para que en lo sucesivo se cumpla
con la documentación minima que deben reunir como soporle
de los registros del gasto, atendiendo a la normatividad
aplicable para cada caso e informarnos de las mismas, Es
importante mencionar que esta observación es reincidente por
lo que se deberå tomar especial atención ya que se podria
iniciar un proceso adminiskativo de acuerdo a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado y
los municipios.

Justificación de lo sucedido:
En oficio no. OPA-028/2015 recibido et 29
de enero de 2015 la Entidad comenta que
el motivo que dio lugar a la falla de orden
de compra o servicio se debió a un error
al momento de realizar el pago y registrar
el gasto no verificar el documento de
control interno.

Documentación comprobatoria enviada
que sustenta los hechos justificados:
Se anexo ofìcio no. 0PA-028/2015
recibido el 29 de enero de 2015, copia de
orden de compra o servicio con fecha del
18108t14.

Medidas implementadas:
Se giraron instrucciones por medio de
tarjeta informativa del 15 de enero de
2015 al personal de contabilidad,
dirección de planeación, recursos
humanos y materiales parc que se
apliquen las medidas pertinentes para que
en lo sucesivo la documentación que
ampare los cada uno de los movimienlos
financieros sean revisado delenidamente
con el fin de que contengan los requisitos
y cumplír con las disposiciones
establecidas y evitar observaciones
reincidentes.

Cédula Profesional No. 11
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Secretaría de la Contraloría General
Órgano de Gontrol y Desarrollo Administrativo de la

Procuradurfa Amblental del Estado de Sonora

Acta de Solventación de Observaciones

c.P. Miramontes

Profesional No. 4049614
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